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D|CTAMEN U.O.C. Ne 08/2019

r.octclóru DE INMUEBIE DETERMTNADo pARA EL Lc Ne o4l2018 "ALeutLER DE TNMUEBLE

DETERMTNADo PARA oFrcrNAs ADMtNrsrRATtvAs DEL sNpp - PLUR|ANUAL" (rsurr¡cróru).
rD 363.270.

VISTO: El pedido realizado por el Director Admin¡strat¡vo, Prof. Econ. Lu¡s Manuel Garay,
por Memorándum D.A. N" 054/19 de fecha 11 de marzo de 2079, por el cual sol¡cita el

in¡c¡o de las gestiones correspond ientes para el llamado de alquiler. ------

Que, "...1o propiedod cuento con un Edif¡cio de cuotro (4) plontas y diez (70) oficinas,

ubicodos en los cerconíos de lo sede central del SNPP"

Que, por tanto se considera necesario el in¡c¡o del proceso de Contratación Locación de

lnmueble Determ¡nado para el ALQUILER DE INMUEBLE DETERMINADO PARA OFICINAS

ADMINISTRATIVAS DEL SNPP - PtURIANUAL" (ASUNCIóN), con lD 353.270.-

que, para tener una mayor part¡c¡pación se comunícara el llamado en el Portal de la

Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas, asegurando de esta manera
irrestr¡ctamente el acceso a proveedores, contrat¡stas, efect¡vos o potenc¡ales y a la

sociedad civil, ¡nteresadas en las convocatorias y bases concursales de Locación de

lnmuebles, dando cumplimiento al inciso c) Transparencia y Publicidad de la Ley Ne

2051/03 de Contratac¡ones Públ¡cas.------

Que, la Resolución DNCP Ne 1494/2078 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCESO DE

LOCACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES ESTABLECIDOS EN EL ART.

44" DE LA tEY 2051/2003 "DE CONTRATACTONES PÚBLTCAS" Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN

DNCP N" 4s8l2012"

Que, el edif¡c¡o para las oficinas adm¡n¡strat¡vas del SNPP, está basado en los sigu¡entes

funda mentos:

a) Ubicación Geográfica, situándose en las cercanías de la sede central del SNPP

b) El alquiler sería por el plazo inicial de 24 (veinticuatro) meses, desde la firma del

contrato, más un mes de Garantía.----:-

c) arrendam¡ento corresponde para el t¡po de construcción y tamaño del

Í)ueble

Avda. Molás Lóp(¿¡l:¿§O
Asunqón - Paraguay""

st{ú fel.: (595) 21 603-062
(595) 21 607-289

Pagina Web: www.snpp.edu.py
Ema¡lr snpp@snpp.edu.py
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que, en cons¡deración del Artículo 4e "Principios Generales" de la Ley Ne 2051 de

"contrataciones Públ¡cas", en su ¡nc¡so b) lgualdad y L¡bre competencia, se ha realizado un

estud¡o de mercado de inmuebles que cuenten con la ¡nfraestructura e ¡nstalaciones

necesarias para el funcionamiento de las ofic¡nas adm¡nistrativas y aulas de la Reg¡onal de

M is¡o nes. ---------
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d) El costo del arrendam¡ento se ajusta a la disponib¡lidad presupuestar¡a, dentro del
Objeto de Gasto 250 - Alquileres, previsto en el presupuesto asignado al Serv¡c¡o

Nacional de Promoción Profesional

e) La vigencia establecida para el contrato de locac¡ón (24 meses), está dentro de lo fijado
por el Art.7e de la Resolución DNCP Ne 149412078, que establece el periodo máx¡mo
de 3 (tres) a ños.

f) Acerca de la relación costo - benef¡c¡o, respecto a la adquisición de un inmueble, el

Servicio Nacional de Promoción Profesional no dispone de los recursos para la

construcc¡ón o adquisición de un inmueble propio de similares característ¡cas en las

cercanías de la Sede Central.

Que, se cuenta con los elementos de ju¡c¡o suficientes para considerar conven¡ente a los

intereses ¡nstitucionales la contratación de Locac¡ón de inmuebles.---
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Que, en base a las justificaciones real¡zadas precedentemente y por todo lo expuesto, la

Unidad operativa de Contratación, em¡te el Dictamen Favorable, para la realización del
"Proced¡m¡ento de Contratac¡ón de Locación de lnmueble determinado para el ALQUILER

DE INMUEBLE DETERMINADO PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL SNPP .
PLURIANUAL" (ASUNCIÓN), con lD 363.270, salvo mejor parecer.--------


